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Resumen
Introducción

Frente a las crisis múltiples que atraviesa el mundo, 
se prevé un incremento de las migraciones vincu-
ladas a las cadenas globales del cuidado, protago-
nizadas en gran medida por mujeres. En este con-
texto, resulta urgente debatir la implementación y 
el financiamiento de políticas de protección social 
transnacional.

Objetivo

Este artículo propone una lectura integrada sobre 
la implementación de políticas de protección so-
cial transnacional, en paralelo con la reforma de la 
arquitectura financiera internacional, para crear el 
espacio fiscal que requiere el financiamiento de di-
chas políticas.

Metodología

El artículo se sustenta en una revisión bibliográfica 
de los debates y acuerdos internacionales en curso.

Resultados

Las cadenas globales de cuidados han permitido a 
los países de ingresos altos reducir los costos aso-
ciados a la reproducción social y al trabajo de cuida-
dos, sin garantizar calidad del empleo ni protección 
social, tanto durante la vida laboral como en el reti-
ro. La reforma de la arquitectura financiera interna-
cional, tanto en materia de fiscalidad internacional 
como de deuda, tiene como objetivo ampliar el es-
pacio fiscal.

Conclusiones

Desde una ética del cuidado y en consonancia con 
los principios universales de los Derechos Huma-
nos, se plantea una responsabilidad colectiva y glo-
bal en la distribución de los costos de reproducción 
social y de cuidados. Por lo tanto, los debates deben 
ser capaces de integrar ambos procesos —el diseño 
e implementación de una política de protección so-
cial transnacional y las reformas de la arquitectura 
financiera internacional—, subrayando sus interde-
pendencias y la necesidad de abordajes coordinados 
desde una perspectiva feminista y latinoamericana.
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Abstract
Introduction

Amid the multiple crises the world is currently facing, 
an increase in migration linked to global care chains–
largely led by women–is expected. In this context, it 
becomes urgent to debate the implementation and 
financing of transnational social protection policies.

Objective

This article proposes an integrated approach to the 
implementation of transnational social protection 
policies, in parallel with the reform of the international 
financial architecture, in order to create the fiscal 
space required to finance such policies.

Methodology

The article is based on a literature review of ongoing 
international debates and agreements.

Results

Global care chains have enabled high-income 
countries to reduce the costs associated with social 
reproduction and care work, without ensuring job 
quality or social protection, either during working 
life or in retirement. The reform of the international 
financial architecture, in terms of both international 
taxation and debt, aims to expand fiscal space.

Conclusions

From an ethics of care perspective and in line with 
the universal principles of human rights, this study 
argues for a collective and global responsibility in 
the distribution of the costs of social reproduction 
and care. Therefore, current debates must be 
able to integrate both processes—the design and 
implementation of transnational social protection 
policies and the reform of the international financial 
architecture—highlighting their interdependencies 
and the need for coordinated approaches from a 
feminist and Latin American perspective.

Keywords:

social protection; care; migration; crisis; 
international solidarity; international financial 
architecture; Latin America; taxation; public 
debt; human rights; gender inequalities; global 
care chains.
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1. Introducción
Este artículo se propone analizar la construc-
ción de una política de protección social trans-
nacional, en diálogo con los debates que se 
desarrollan en múltiples foros globales. Su 
objetivo es contribuir al fortalecimiento de la 
cooperación internacional orientada a ampliar 
el espacio fiscal necesario para garantizar los 
derechos y reducir las desigualdades.

La implementación y el financiamiento de una 
política de protección social transnacional no 
deben limitarse a replicar los esquemas tra-
dicionales de protección social nacional. Más 
bien, deben convertirse en herramientas capa-
ces de impedir que los costos de la crisis de los 
cuidados y de la reproducción social recaigan 
sobre las mujeres migrantes y sus países de 
origen, ya que ello agravaría las desigualdades 
entre mujeres y entre países.

Esta respuesta exige transformaciones en la 
arquitectura financiera internacional. Por un 
lado, las soluciones deben estar guiadas por 
una ética del cuidado fundada en principios de 
solidaridad y en un compromiso internacional 
con los derechos humanos. Por otro lado, se 
hace indispensable un esquema de financia-
miento que supere las limitaciones del espacio 
fiscal de los países de menores ingresos frente 
a la magnitud de los riesgos involucrados en 
las cadenas globales de cuidados.

Esta mirada no es ajena a la actual arquitectu-
ra financiera internacional. Hoy están vigentes 
instrumentos que regulan el tratamiento de 
los impuestos y de la deuda a escala global, 
para garantizar la libre movilidad del capital y 
su protección frente a los riesgos derivados de 
las crisis. Las normas sobre la no imposición 
de doble tributación, el análisis de sostenibi-
lidad de la deuda (ASD) o las reglas fiscales 
son ejemplos claros de que es posible acordar 
mecanismos globales.

Los países de América Latina atraviesan un 
proceso acelerado de envejecimiento –más 
rápido que el registrado en Europa–, sin contar 
con sistemas consolidados de protección social 
y de cuidados. Se prevé que los efectos de la 
crisis climática afecten significativamente a la 

región, al tiempo que la crisis de endeudamiento 
se expanda abarcando a más países. Este 
contexto proyecta una intensificación de los flujos 
migratorios en las cadenas globales de cuidados.

Actualmente se están desarrollando dos 
procesos globales de reforma –la reforma 
de la fiscalidad internacional y la reforma 
de los mecanismos de gestión de la deuda– 
con la participación de gobiernos y de 
organizaciones de la sociedad civil. Estas 
reformas son fundamentales para generar los 
recursos necesarios que requiere una política 
de protección social transnacional. Asimismo, 
alcanzar el objetivo de ampliar el espacio fiscal 
de los países constituiría una muestra concreta 
del compromiso y la solidaridad internacional, 
principios que deberían orientar las relaciones 
entre los Estados.

Este artículo presenta, en el primer apartado, 
un análisis del contexto de crisis en el que 
se producen las migraciones motivadas por 
el cuidado. Los fenómenos que en el pasado 
impulsaron la conformación de cadenas 
globales de cuidados—como las desigualdades 
socioeconómicas y las brechas de género— 
están en proceso de intensificación. A estas 
causas históricas se agregan otras relativamente 
nuevas, como la ralentización del crecimiento, 
el endeudamiento público y de los hogares, el 
aumento de la inflación, el cambio climático 
y las transformaciones sociodemográficas en 
los países del Sur Global, y particularmente de 
América Latina.

Ante este panorama, el segundo apartado 
plantea la necesidad urgente de discutir una 
política global de protección social que garan-
tice los derechos de las personas migrantes y 
de sus familias en los países de origen.

El tercer apartado analiza los procesos que se 
están desarrollando a nivel global con el pro-
pósito de ampliar el espacio fiscal necesario 
para financiar los compromisos internaciona-
les en materia de derechos, entre ellos el de la 
protección social. Estas iniciativas son funda-
mentales para garantizar la disponibilidad de 
recursos.
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2. Cuidados transnacionales 
en la crisis de reproducción 
social
La idea de la existencia de una “policrisis” fue 
adquiriendo relevancia a lo largo de todo este 
siglo. Si bien tomó fuerza recientemente a 
partir de académicos como Davies y Hobson 
(2022) y Tooze (2022), y de entidades inter-
nacionales como el Foro Económico Mundial, 
Lawrence et al. (2024) señalan que Edgar Morin 
y Anne-Brigitte Kern acuñaron el término “po-
licrisis” hace más de dos décadas, indicando 
la presencia de una “compleja intersolidaridad 
de problemas, antagonismos, crisis, procesos 
incontrolables y la crisis general del planeta” 
(citado en Lawrence et al., 2024, p. 2)2.

Lawrence (2024) le agrega complejidad, se-
ñalando que la “policrisis global” implica un 
entrelazamiento causal de crisis en múltiples 
sistemas globales, de tal forma que degrada 
significativamente las perspectivas de la hu-
manidad.

Una policrisis implica causas y consecuencias 
que interactúan entre sí, generando efectos 
amplificados y de mayor profundidad que 
aquellos que se observarían si se evaluaran 
de manera independiente. Janzwood y Homer-
Dixon (2022) distinguen cuatro características: 
extrema complejidad y sinergias causales, 
causas y efectos no lineales, procesos 
transnacionales y extrema incertidumbre.

A medida que se fue complejizando el conte-
nido del concepto, también se fueron incorpo-
rando temas: cuestiones ecológicas, la retrac-
ción de la calidad de vida debido a las políticas 
de austeridad, las migraciones y los refugia-
dos, y, más recientemente, la pandemia, las 
guerras y la inflación.

Jayasuriya (2023) incorpora en este debate la 
crisis de reproducción social, señalando que la 
policrisis se manifiesta en la profundización de 

2	 Esta categoría analítica es actualmente objeto de 
debate y críticas desde diferentes perspectivas 
y paradigmas. Ver, por ejemplo, Harvey (2023a; 
2023b).

las contradicciones, o incluso la disociación, 
entre los regímenes de acumulación de capital 
y la reproducción social –o las condiciones de 
vida– de las que depende la acumulación.

La reproducción social tiene que ver con la 
creación y el mantenimiento de vínculos socia-
les. Una parte de esto tiene relación con los 
vínculos entre generaciones. Otra parte guar-
da relación con el mantenimiento de vínculos 
entre amigos, familia, vecindarios y comuni-
dad, que sustenta la cooperación social. Sin 
él, no habría organización social: no habría 
economía, ni sistema político, ni cultura. His-
tóricamente, la reproducción social ha estado 
marcada por el género. La mayor parte de la 
responsabilidad de la misma ha recaído sobre 
las mujeres, aunque los hombres siempre han 
llevado a cabo parte de ella también (Fraser, 
2016).

Bakker (2007) incluye tres ámbitos de la repro-
ducción social: (a) la reproducción biológica 
de la población y las condiciones y construc-
ciones sociales de la maternidad; (b) la repro-
ducción de la fuerza de trabajo, que implica 
subsistencia, educación y capacitación; y (c) la 
reproducción y satisfacción de las necesidades 
de cuidado. En general, la fuerza de trabajo 
es reproducida por tres procesos interconec-
tados.

Bhattacharya (2017), por su parte, describe 
tres tipos de actividades vinculadas a la 
reproducción social: (a) aquellas que regeneran 
al trabajador fuera del proceso de producción 
y que le permiten regresar a él, como la comida 
o los cuidados que mantienen a una persona 
sana; (b) aquellas que mantienen y regeneran 
a los no trabajadores fuera del proceso 
de producción –es decir, aquellos que son 
trabajadores futuros o pasados, como niños y 
adultos fuera de la fuerza de trabajo, ya sea 
por vejez, discapacidad o desempleo–; y (c) las 
que permiten reproducir nuevos trabajadores, 
es decir, el parto.

Una crisis de cuidados influye de manera direc-
ta en una crisis de reproducción social porque 
afecta la capacidad de las sociedades de cubrir 
las necesidades básicas de cuidado de las per-
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sonas. Este cuidado recae principalmente so-
bre las mujeres, quienes asumen los costos so-
ciales y personales derivados de la reducción 
de los costos laborales que exige la lógica de 
acumulación de capital (Fraser, 2016).

Picchio (2011) señala que el sistema de repro-
ducción social abarca la estructura familiar, la 
estructura del trabajo asalariado y no asalaria-
do, así como el Estado en las políticas que inci-
den en la reproducción de la fuerza de trabajo. 
En este contexto, las políticas públicas adquie-
ren un rol central en la capacidad de sostener 
dicha reproducción. La ausencia de políticas, o 
la retracción de las mismas, contribuyen a pro-
fundizar la crisis. Las políticas de austeridad, 
que implican recortes en la inversión pública 
en salud, educación, vivienda y alimentación, 
ejemplifican esta dinámica (Hall, 2022; Rafo y 
Hernández, 2021). Estas medidas de austeri-
dad son la consecuencia de la necesidad de ga-
rantizar la sostenibilidad de la deuda pública 
(Girón, 2013; Zavaleta, 2020).

La existencia de cadenas globales de cuida-
dos, resultado de la crisis de reproducción so-
cial y de cuidados en Europa, responde a la 
confluencia de la liberalización económica, las 
crisis económico-financieras y las políticas de 
austeridad vinculadas a las crisis de deuda y la 
transformación del estado de bienestar.

Estos factores incentivaron la externalización 
–proceso de sustitución de la producción do-
méstica no remunerada por sustitutos del 
mercado– y la privatización, en un contexto 
marcado también por tensiones demográficas, 
sociales y culturales que afectan la oferta y 
la demanda de cuidados (Kofman, 2014; Van 
Hooren et al., 2018).

En América Latina, la crisis deviene de la per-
sistencia de un modelo económico extracti-
vista que no logró ampliar las oportunidades 
económicas de las mujeres ni generar las re-
caudaciones tributarias suficientes para finan-
ciar políticas públicas.

Adicionalmente, se agregan las razones 
derivadas de la discriminación laboral y de 
la violencia de género. El resultado fue la 

migración de mujeres que se incorporaron a 
cadenas globales, amplificando sus riesgos y 
los de sus familias en los países de origen (OIM 
y ONU Mujeres, 2023; Pérez Orozco, 2010; 
UNFPA, 2006).

La migración se ha constituido en una válvula 
de escape que probablemente tenderá a pro-
fundizarse, dados los fenómenos que enfrenta 
la región en la actualidad: el endeudamiento 
público y de los hogares, los efectos de las po-
líticas de austeridad y la crisis climática.

Las consecuencias del endeudamiento públi-
co en los años ochenta y las políticas de ajus-
te estructural implementadas en el marco del 
Consenso de Washington han tenido impactos 
diferenciados en las mujeres, y uno de ellos ha 
sido la migración, fenómeno que Sassen (2003) 
denominó la feminización de la supervivencia.

3. La protección social en las 
cadenas globales de cuidados

El flujo migratorio que sostiene las cadenas 
globales de cuidados ocurre en contextos 
complejos y dinámicos, atravesados por vín-
culos tanto formales-legales como informales. 
Por un lado, ante la crisis de cuidados en los 
países del Norte, se observa cierta permisivi-
dad en la admisión de personas migrantes.

Por otro lado, las normas migratorias dificul-
tan la regularización legal, lo que restringe 
el ejercicio pleno de los derechos laborales. 
Esta tensión produce una consecuencia directa 
para las mujeres migrantes: la desvalorización 
del trabajo de cuidado remunerado, que se tra-
duce en menores salarios y en la exclusión de 
los regímenes de protección social (Lightman, 
2021; Lutz, 2018).

La migración de mujeres cuidadoras es vista 
como un problema derivado de la ampliación 
de la brecha entre la demanda y la oferta de 
cuidados, que a su vez se origina en transfor-
maciones sociodemográficas –reducción de la 
fecundidad, aumento de los años promedio 
de vida, envejecimiento– (Pérez Orozco y Gil, 
2011; Stefoni et al., 2022).



Sociedad y Economía N° 56 (2025) / e-ISSN: 2389-9050 / e10214765

https://doi.org/10.25100/sye.v0i56.14765
Verónica Serafini Geoghegan

6

Sin embargo, desde el feminismo se plantea 
que este fenómeno está en la base del conflic-
to capital-vida, al constituir una respuesta a la 
necesidad de enfrentar la crisis de reproduc-
ción social en los países más ricos.

Al mismo tiempo, implica una externaliza-
ción de los cuidados hacia el mercado, gene-
rando oportunidades para el sector privado 
mediante modalidades tradicionales, como 
los centros de atención infantil y de perso-
nas mayores. Así también, en las platafor-
mas digitales destinadas a intermediar en la 
contratación de recursos humanos (Kilkey et 
al., 2018; Kofman, 2014; Schwiter y Steiner, 
2020).

Por otro lado, la necesidad de acumulación de 
capital y de crecimiento económico exige una 
mayor participación laboral de las mujeres. Es 
lo que los organismos internacionales llama-
ron “dividendo de género” o “economía inte-
ligente” (Pagés y Piras, 2011; Banco Mundial, 
2009), pero sin que ello signifique mayores 
costos para el Estado o para los empleadores 
en el financiamiento.

La provisión pública de servicios de cuidados 
para niños y niñas, personas mayores o con 
discapacidad, la extensión de la jornada esco-
lar o la inclusión de programas de alimenta-
ción escolar requieren ser financiados con im-
puestos provenientes del capital y no solo de 
los trabajadores.

Las mujeres migrantes, a la vez que 
proveen servicios de cuidados a familias con 
mujeres que salieron a trabajar, mantienen 
responsabilidades con sus familias de 
origen, a través del envío de remesas y de 
una reorganización al interior de las familias 
en las que otras mujeres asumen dichas 
responsabilidades (Hochschild, 2000).

En las cadenas globales de cuidados se esta-
blecen vínculos entre personas de diferentes 
partes del mundo, basados en el trabajo remu-
nerado y no remunerado de cuidados. Usual-
mente, la cadena empieza en un país pobre y 
termina en un país rico, o empieza en un país 
pobre y se extiende a un país menos pobre.

Generalmente comprende a una madre mi-
grante que trabaja como cuidadora de niños y 
niñas en un país más rico, dejando a una hija 
mayor de una familia pobre cuidando a sus 
hermanos en el país de origen. La responsabili-
dad de la madre no se pierde, ya que los lazos 
afectivos y el relacionamiento permanecen, e 
incluye la provisión económica a través del en-
vío de remesas (Hochschild, 2000).

Este proceso está vinculado a las dinámicas 
del sistema económico globalizado, que rede-
fine los cuidados a una escala transnacional. 
En estas cadenas, las trabajadoras migrantes 
asumen roles de cuidados, dejando vacíos de 
cuidado en sus propios hogares que, a su vez, 
son cubiertos por otras mujeres, generalmen-
te en condiciones de trabajo precarizado. Es 
lo que Bettio et al. (2006) llaman “drenaje” de 
cuidados desde unos países hacia otros. Esto 
pone de manifiesto varias tensiones y des-
igualdades entre países y dentro de los países.

Los países de mayores ingresos externalizan 
las tareas de cuidado a través de la contrata-
ción de personas migrantes, aprovechando la 
desigualdad económica global. Estas dinámi-
cas refuerzan las relaciones de dependencia y 
subordinación entre países del Norte Global y 
del Sur Global, perpetuando las asimetrías de 
poder en el sistema capitalista (Yeates, 2011; 
Wichterich, 2019).

La trayectoria de vida en el caso de las perso-
nas migrantes enfrenta exclusiones, rupturas 
y discontinuidades en el acceso a los mecanis-
mos de protección social, contributivos o no 
contributivos. En sus países de origen, si lo-
graron incorporarse a la seguridad social, al 
migrar pierden aportes, antigüedad y presta-
ciones. En el país receptor, el acceso no es au-
tomático y puede llevar varios años, en función 
de su situación migratoria. Si hay un retorno al 
país de origen, no siempre es posible trasla-
darse con las prestaciones que logró conseguir 
durante el tiempo de trabajo (Sabates-Wheeler 
y Koettl, 2010).

La protección social de las trabajadoras de 
cuidados depende de las características de los 
regímenes migratorios, laborales y de protec-
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ción social que existen tanto en los países de 
origen (antes de migrar y en el regreso) como 
en los países de destino.

En varios contextos, las mujeres inmigran-
tes están siendo empleadas para sustituir 
el cuidado no remunerado que ejercían tra-
dicionalmente las mujeres autóctonas. Este 
reemplazo se produce mediante la externa-
lización del cuidado hacia un mercado pri-
vado, desregulado, precario y escasamente 
profesionalizado. Como resultado, el modelo 
“familiar” del cuidado ha sido sustituido por 
el modelo “inmigrante en la familia” (Bettio 
et al., 2006).

Esta solución informal parece contribuir 
a resolver la crisis de cuidados en el cor-
to plazo, pero puede poner en entredicho 
el desarrollo de un sistema formal y pro-
fesionalizado de atención a la dependen-
cia. Así, el surgimiento de un mercado del 
cuidado, fundamentalmente cubierto con 
mano de obra inmigrante femenina, plan-
tea retos de sostenibilidad al régimen de 
bienestar, de reparto de responsabilida-
des, de integración de la inmigración, y de 
justicia social (Moreno et al., 2014, p. 51).

La construcción de mecanismos formales3 de 
protección social transnacional enfrenta desa-
fíos significativos frente a la lógica histórica 
de sistemas de protección social basados en 
un modelo de Estado-nación. A menudo tienen 
dificultades para responder adecuadamente a 
las necesidades de las poblaciones móviles, lo 
cual abre interrogantes sobre la capacidad de 
trascender eficazmente las fronteras naciona-
les y sobre las configuraciones institucionales 
que podrían adoptar en contextos diversos 
(Avato et al., 2010; Holzmann y Koettl, 2014).

Los cuidados transnacionales, al igual que 
los cuidados al interior de las familias de 

3	 Por lo general, se considera que la protección 
social formal implica regulaciones estatales fi-
nanciadas con fondos públicos, apoyadas por 
leyes o estatutos, e institucionalizadas en polí-
ticas generalmente con criterios de elegibilidad. 
Además, en esta categoría se incluyen las orga-
nizaciones internacionales y los proveedores pri-
vados del mercado.

un mismo país, deben concebirse como una 
responsabilidad compartida. Tronto (1993; 
2023) señala que, desde una ética del cuida-
do, todos los ciudadanos comparten la res-
ponsabilidad de cuidar, dado que la vulnera-
bilidad a lo largo de la vida es una condición 
inherente al ser humano. De este modo, es 
necesario reconocer la interdependencia no 
solo dentro de los países, sino también entre 
ellos.

Los debates recientes han cambiado hacia 
una perspectiva de la protección social ba-
sada en los derechos, haciendo hincapié en 
la necesidad de sistemas integrales e inclusi-
vos que se adapten a las complejidades de la 
transnacionalidad.

Esta perspectiva reconoce que las desigual-
dades relacionadas con el género, la etnia y 
la clase se entrecruzan en los niveles local, 
nacional y transnacional, lo que hace necesa-
ria una comprensión más matizada del papel 
de la protección social en la mitigación de los 
riesgos y las vulnerabilidades.

La protección social formal transnacional 
abarca los mecanismos y políticas que garan-
tizan seguridad social más allá de las fronte-
ras nacionales. Estos dispositivos responden a 
las complejidades que enfrentan las personas 
migrantes o desplazadas, quienes deben in-
teractuar con múltiples sistemas de bienestar 
durante sus vidas.

El objetivo es que puedan asegurar el recono-
cimiento de derechos en contextos donde las 
personas interactúan con varios Estados. Así, 
la migración plantea el desafío de garantizar 
que los derechos puedan ejercerse sin impor-
tar el país de residencia (Voorend y Alvarado, 
2021; Parella y Speroni, 2018).

La protección social debe entenderse como 
un instrumento para socializar los costos de 
la reproducción social. En este sentido, el 
cuidado ocupa un lugar central, por lo que 
no puede reducirse a un simple conjunto de 
prestaciones destinadas a enfrentar riesgos y 
vulnerabilidades durante la vida laboral de las 
personas en cada país donde trabajan.
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Este enfoque implica diseñar mecanismos 
de financiamiento y movilidad de prestacio-
nes que funcionen de manera transnacional y 
acompañen a las personas a lo largo de todo el 
ciclo vital, evitando rupturas o discontinuida-
des en el acceso a derechos y servicios.

La mirada transnacional no solo debe incorpo-
rarse al debate de las prestaciones y del marco 
institucional necesario para reducir o mitigar 
los riesgos, sino, fundamentalmente, al rol de 
los cuidados en la reproducción social de las 
sociedades y economías del Norte.

Incluir las cadenas globales de cuidados en la 
discusión implica reconocer el valor del traba-
jo de cuidado y el rol del financiamiento de las 
políticas que tienen como objetivos reconocer, 
reducir, redistribuir y recompensar el tiempo 
de trabajo de cuidados que las mujeres han 
destinado históricamente a la economía y que 
ha permitido la sostenibilidad de la vida.

El diseño e implementación de una política de 
protección social transnacional requiere de 
mecanismos de financiamiento. Desde hace 
años están en curso varios procesos interna-
cionales orientados a reformar la arquitectura 
financiera global, con el propósito de generar 
condiciones más justas y sostenibles para el fi-
nanciamiento del desarrollo. El siguiente apar-
tado analiza estos procesos y sus implicancias 
para la protección social en clave transnacio-
nal.

4. Protección social 
transnacional y reforma de 
la arquitectura financiera 
internacional

El debate sobre la reforma de la arquitectura 
financiera internacional se retrotrae a los 
años noventa, cuando toma fuerza por la 
sucesión de crisis financieras en México y Asia 
(Best, 2003). En pocos años, varios reportes 
(Eichengreen, 1999; ONU, 1999; Goldstein, 
1999; Kenen, 2001) hicieron referencia 
explícita al tema, centrados en la necesidad 
de enfrentar los riesgos y las consecuencias 

del funcionamiento del sistema financiero 
internacional, especialmente de los mercados 
de capitales.

Las recientes crisis financieras muestran que 
hay bastante camino por recorrer para llegar 
al objetivo señalado. La evidencia deja pocas 
dudas sobre los efectos de la deuda en la po-
blación, afectando de manera sustantiva a los 
sectores pobres de la sociedad, quienes pagan 
una parte sustancial de los costos, mientras 
que se benefician de manera marginal de los 
auges financieros. Estos costes también tien-
den a recaer de manera desproporcionada en 
las mujeres y en los niños (Berdeja, 2023; Sera-
fini & Fois, 2023; Standing, 1989; Walby, 2009).

El proceso de globalización ha generado pro-
fundas asimetrías entre el trabajo y el capital, 
evidenciando un excesivo y creciente predomi-
nio del capital financiero sobre el capital pro-
ductivo. Este proceso se ha acompañado de 
la expansión de productos financieros de alto 
riesgo, el aumento del endeudamiento del sec-
tor público y privado, incluyendo los hogares 
(CEPAL, 2009), así como de una presión por la 
reducción del peso de los impuestos debido a 
la competencia fiscal (Tanzi, 2005).

Todo ello ha ocurrido en un contexto de limi-
tada capacidad regulatoria, tanto a nivel global 
como nacional, cuyos riesgos han sido adver-
tidos incluso por el Fondo Monetario Interna-
cional (2007).

Las migraciones internacionales, además de 
ser explicadas en parte por fenómenos demo-
gráficos, se vinculan al progresivo aumento de 
las desigualdades entre grupos de países, vin-
culadas al proceso de globalización (Dubois, 
2003).

Este artículo se refiere particularmente al caso 
de América Latina (Sur Global) con respecto a 
países desarrollados del Norte Global. La di-
námica migratoria entre estas regiones tiene 
diversas explicaciones vinculadas al patrón de 
inserción en el proceso de globalización, pre-
valeciendo las relacionadas con las escasas y 
precarias oportunidades laborales para las mu-
jeres latinoamericanas generadas por el mode-
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lo extractivista y a la paralela ampliación del 
sector comercio y servicios en países industria-
lizados. El punto de encuentro entre estos dos 
factores es el histórico subsidio del trabajo 
no remunerado o mal remunerado al capital, 
que en este caso adquiere escala transnacional 
(Herrera, 2011; Mora, 2008; Sassen, 2003).

4.1 Algunos de los problemas 
irresueltos por la arquitectura 
financiera internacional
La persistencia de los ciclos de endeudamien-
to y la recurrencia de crisis de deuda pública 
constituyen, probablemente, el reflejo más 
claro de los problemas que enfrenta el mundo 
y de la ausencia de soluciones sostenibles.

Los instrumentos disponibles para su gestión 
no solo resultan inadecuados para garantizar 
que los países prioricen los derechos humanos 
y sociales, sino que, además, las políticas de 
austeridad revierten avances previos y generan 
círculos perversos que profundizan aún más 
las crisis (IMF, 2023). Las crisis de deuda de 
los últimos 50 años han tenido consecuencias 
similares y crecientes, entre las que se desta-
can los flujos migratorios.

Los instrumentos como el Análisis de la Sos-
tenibilidad de la Deuda (ASD) y las reglas fis-
cales impulsados por el Fondo Monetario In-
ternacional, cuando logran asegurar el pago 
de la deuda, lo hacen a un alto costo para el 
desarrollo de los países. Además, no ofrecen 
soluciones estructurales ni sostenibles para el 
financiamiento de las políticas públicas, lo que 
conduce a que la mayoría de los países vuelvan 
a endeudarse (Serafini et al., 2025).

El principal indicador utilizado para evaluar la 
sostenibilidad de la deuda es el ratio deuda/
PIB, lo que suele traducirse en la necesidad de 
reducir la deuda mediante políticas de auste-
ridad o de aumentar el PIB. Sin embargo, no 
hay evidencia empírica suficiente que justifi-
que esa respuesta, ya que los estudios señalan 
que los efectos son sumamente heterogéneos, 
dependen de múltiples factores y de los pla-
zos que se hayan considerado en los ejercicios 
econométricos (Serafini et al., 2025).

Ambos instrumentos –el Análisis de 
Sostenibilidad de la Deuda (ASD) y las reglas 
fiscales– tienen sesgos direccionados a 
proteger el capital. En primer lugar, omiten los 
retornos de las políticas sociales, sobre todo los 
que se manifiestan en el largo plazo (De Henau 
y Himmelweit, 2020). Esta omisión invisibiliza 
los efectos negativos de la austeridad y los 
efectos positivos de la inversión social. La 
austeridad deteriora el capital humano y, 
por esa vía, la sostenibilidad del crecimiento 
económico y la capacidad de pago de la deuda.

En segundo lugar, los plazos de contratación 
y refinanciamiento de la deuda suelen exceder 
ampliamente los periodos considerados en los 
análisis macroeconómicos, lo que contribuye a 
invisibilizar los efectos negativos de largo plazo.

En tercer lugar, las reglas fiscales vigentes no 
consideran el aumento de los impuestos como 
mecanismo para afrontar el pago de la deuda. 
Esta exclusión responde tanto a dinámicas de 
economía política –marcada por la influencia 
de los grupos de poder– como a premisas sin 
evidencia empírica sólida sobre el impacto ne-
gativo de los impuestos en el crecimiento eco-
nómico (Gechert y Heimberger, 2022) o en la 
inversión extranjera directa (Banco Mundial, 
2018; CEPAL, 2019).

Desde la segunda mitad del siglo XX, la evo-
lución de la fiscalidad internacional se ha di-
rigido a beneficiar al capital, desplazando la 
carga tributaria hacia el trabajo y limitando la 
capacidad de respuesta del Estado frente a las 
crisis económicas y sociales contemporáneas 
(Zucman et al., 2022).

La consolidación de acuerdos para evitar la 
doble tributación –sin incorporar mecanismos 
eficaces para reducir la evasión y la elusión fis-
cal–, junto con los tratados comerciales para 
reducir aranceles y la reducción progresiva de 
las tasas nominales y efectivas de los impues-
tos directos, especialmente sobre las socieda-
des, han debilitado la función redistributiva y 
anticíclica de los Estados nacionales.

La competencia entre países para captar flujos 
financieros se tradujo en una carrera a la baja 
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de los impuestos (Bokobo, 2005; CEPAL, 2009; 
Ruiz-Huerta et al., 2011; Strada y Velarde, 
2021). El Consenso de Washington y las 
políticas de ajuste fiscal posteriores a las crisis 
financieras contribuyeron a estos resultados.

El capital se benefició con estas medidas, que 
han reducido paulatina y sistemáticamente su 
contribución al financiamiento del desarrollo y 
del proceso de reproducción social.

Esta tendencia se hace evidente en la reducción 
de las tasas efectivas de impuestos, la 
persistencia de guaridas o paraísos tributarios 
en los países de mayores ingresos, el rápido 
incremento de la rentabilidad del capital frente 
al crecimiento económico y el aumento de la 
riqueza del 1% más rico proveniente de los 
dividendos del capital (Burdín et al., 2022; 
De Rosa et al., 2024; Piketty, 2014; Raffo y 
Hernández, 2021).

En contraste, los Estados y sus poblaciones 
disponen de menos instrumentos para cumplir 
soberanamente con el contrato social, enfren-
tando al mismo tiempo niveles crecientes de 
endeudamiento y sistemas tributarios inefica-
ces.

Frente a estos problemas, que afectan los prin-
cipales componentes de la política fiscal tanto 
a nivel nacional como global, se han iniciado 
procesos de debate y negociación en instan-
cias internacionales. Estos procesos, promovi-
dos por diferentes grupos de países y organi-
zaciones de la sociedad civil, buscan impulsar 
reformas estructurales.

A continuación, se presentan brevemente algu-
nas de estas iniciativas, cuyos resultados serán 
fundamentales para avanzar en la discusión, el 
diseño y el financiamiento de una política de 
protección social transnacional.

4.2 Las reformas en curso 
de la arquitectura financiera 
internacional
La creación de una Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre Cooperación Fiscal In-
ternacional se está concretando luego de va-

rios años de discusión. En 2019 se propuso 
la creación de un órgano intergubernamental 
de fiscalidad dentro de la ONU para abordar el 
tema de manera más democrática.

En 2022, la Asamblea General de la ONU adop-
tó una resolución que inició el proceso para 
explorar la creación de la Convención. En 2024 
se acordaron los Términos de Referencia (TdR) 
definitivos para la Convención, en los que se 
incluyen los siguientes objetivos:

a) Establecer una cooperación fiscal internacio-
nal plenamente inclusiva y eficaz en cuanto a 
su contenido y proceso;

b) Establecer un sistema de gobernanza para 
la cooperación fiscal internacional capaz de 
responder de forma continua a los retos fisca-
les y relacionados con la fiscalidad, existentes 
y futuros; y

c) Establecer un sistema tributario internacio-
nal inclusivo, justo, transparente, eficiente, 
equitativo y eficaz para el desarrollo sosteni-
ble, con miras a mejorar la legitimidad, la cer-
teza, la resiliencia y la equidad de las reglas 
tributarias internacionales, al tiempo que se 
abordan los retos para reforzar la movilización 
de recursos nacionales.

Con la implementación de la Convención Mar-
co de Cooperación Tributaria Internacional se 
busca fortalecer la capacidad de los Estados 
para movilizar recursos financieros de manera 
más justa y eficiente.

Este esfuerzo está orientado a garantizar el 
cumplimiento de los derechos consagrados 
en la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos y en los instrumentos jurídicos que 
la complementan. Al mejorar las condiciones 
para la recaudación fiscal, se pretende abordar 
los desafíos previamente señalados y avanzar 
hacia sistemas tributarios más equitativos y 
sostenibles.

La actual gobernanza global de la fiscalidad 
internacional está a cargo de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) y el Grupo de los 20 países más ricos 
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del mundo (G20), que lideran el Plan de Acción 
BEPS (Base Erosion and Profit Shifting, por sus 
siglas en inglés) y el Marco Inclusivo sobre BEPS.

La principal crítica a esta iniciativa radica en su 
alineación con los intereses de los países más 
ricos, dejando fuera de las decisiones y de los 
beneficios derivados al resto del mundo, espe-
cialmente en lo que respecta a la ampliación 
de los recursos tributarios. En 2021, esta ini-
ciativa acordó establecer un impuesto mínimo 
global del 15% para las corporaciones interna-
cionales, muy por debajo del 25% sugerido por 
los países de menores ingresos y por sectores 
de la sociedad civil (ICRICT, 2022).

Los primeros resultados de la implementación 
del Plan BEPS dan cuenta de que los beneficios 
proyectados serían menores a los anticipados, 
principalmente para el caso de los países de 
menores ingresos (Baraké et al., 2022), lo que 
permite señalar que las críticas iniciales po-
drían estar justificadas (Englisch y Yevgenyeva, 
2013; Stiglitz y Pieth, 2016).

Frente a las críticas generadas por el Plan BEPS, 
la creación de la Convención plantea solucio-
nes que involucran una mayor equidad en el 
tratamiento tributario a las corporaciones in-
ternacionales y entre los países.

Este proceso no es independiente de la nece-
sidad de una reforma de la arquitectura inter-
nacional de la deuda. En primer lugar, porque 
los países no necesitarían endeudarse si con-
taran con los recursos suficientes para finan-
ciar sus políticas. En segundo lugar, porque la 
arquitectura de la deuda incluye instrumentos 
relacionados con la política tributaria que no 
son tomados en cuenta, dado que, en lugar 
de priorizar el aumento de las recaudaciones 
para el pago de la deuda, las respuestas se 
centran en las reducciones del gasto, con el 
consiguiente costo sobre la población.

Las demandas por una reforma en el manejo 
de la deuda se dan en instancias como el Fon-
do Monetario Internacional, el Banco Mundial 
y el grupo de países más ricos como el G7 y 
el G20, que se han erigido “extraoficialmente” 
como las instituciones reguladoras. Estas no 

son las únicas instituciones que tienen peso 
en las deudas. Un rol importante es cumplido 
por las agencias de calificación de riesgo a pe-
sar de los problemas que involucran la gestión 
(UNCTAD, 2009).

Al igual que en el caso de la fiscalidad interna-
cional, las demandas se ubican en el ámbito de 
las reformas de la gobernanza para transitar 
hacia una mayor transparencia y democracia 
en las decisiones globales, no solo sobre la 
deuda, sino también sobre otros aspectos vin-
culados al movimiento de capitales.

El proceso de financiamiento para el desarrollo 
(FfD, por sus siglas en inglés) se lleva a cabo 
en el marco de la ONU, como parte del segui-
miento a las tres conferencias internacionales: 
a) Consenso de Monterrey, 2002; b) Declara-
ción de Doha, 2008; y c) Acuerdo para la Ac-
ción de Addis Abeba, 2015.

En el año 2025 se desarrolló la cuarta Confe-
rencia de Financiamiento para el Desarrollo 
en Sevilla, que incluyó objetivos explícitos 
con respecto a los cuidados. Otro de los as-
pectos considerados en el proceso FfD es el 
de la deuda soberana. Algunos gobiernos y 
organizaciones de la sociedad civil están lla-
mando a la creación de una Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre la deuda sobera-
na mediante un proceso intergubernamental. 
Esta Convención, entre otros puntos, buscaría 
establecer un marco multilateral para la pre-
vención y resolución de crisis de deuda, que 
incluya procesos de renegociación y alivio, así 
como un enfoque renovado para el análisis de 
sostenibilidad de la deuda y el establecimiento 
de reglas fiscales.

El objetivo es prevenir nuevas crisis, ampliar el 
espacio fiscal sin aumentar la espiral de endeu-
damiento y construir una arquitectura finan-
ciera basada en la corresponsabilidad y orien-
tada al impacto estructural de largo plazo. En 
este contexto, la sostenibilidad de la vida debe 
ponerse en primer lugar frente al pago de la 
deuda y la aplicación de reglas fiscales.

Si bien no fue incluida esta demanda en el 
Compromiso de Sevilla, sí se incorporó la ne-
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cesidad de transitar hacia una fiscalidad inter-
nacional más justa, con impuestos directos y 
progresivos, lo cual es necesario para el finan-
ciamiento de los cuidados y para reducir la car-
ga de la deuda.

Más allá de estos procesos que involucran 
el multilateralismo, en diciembre de 2024 el 
papa Francisco inició el Jubileo 2025 con un 
llamado particular a “condonar las deudas de 
los países que nunca podrán saldarlas”, situa-
ción agravada por una “deuda ecológica, parti-
cularmente entre el Norte y el Sur, relacionada 
con desequilibrios comerciales con consecuen-
cias en el ámbito ecológico, así como con el 
uso desproporcionado de los recursos natura-
les llevado a cabo históricamente por algunos 
países” (El Vaticano, 2024, pp. 9-10).

Vico Peinado (2000), en el marco del Jubileo 
2000, planteaba desde una ética teológica un 
cuestionamiento a la “cultura neoliberal”, cu-
yos supuestos de racionalidad buscan maximi-
zar los beneficios y minimizar los costos, sin 
definir quiénes han de ser los beneficiarios ni 
determinar qué costos son aceptables y cuán-
do se puede considerar que están minimiza-
dos. La cultura neoliberal se ha establecido 
como pensamiento único, marginando a otras 
culturas.

La deuda externa es producto de esta cultura 
centrada en el consumo de unas naciones, sin 
reconocer la necesidad de otras y con el reque-
rimiento de poner a los países del Sur como 
proveedores de trabajo y materias primas ba-
ratas.

El endeudamiento de los países y hogares del 
Sur surge cuando no reciben los beneficios de 
este modelo y deben endeudarse para financiar 
sus necesidades. Frente a estos resultados, se 
propone una “cultura de la solidaridad”, basa-
da en la centralidad de las necesidades de las 
personas como objetivo de la actividad econó-
mica.

Desde la economía feminista se plantea una 
ética global del cuidado, cuyos principios mo-
rales deberían fortalecer los sustentos que jus-
tifican estas reformas. Los postulados de una 

ética global de cuidados tienen sus orígenes 
en el debate sobre la naturaleza vulnerable 
e interdependiente de las personas y sus ne-
cesidades a lo largo de sus vidas. El cuidado 
adquiere carácter político cuando se concibe 
como parte de las relaciones de poder, en las 
que algunos agentes tienen la capacidad de 
definir quiénes, cómo y cuánto cuidan (Tronto, 
1993).

Fiona Robinson (2007; 2013) señala que una 
perspectiva centrada en los cuidados constitu-
ye una base moral alternativa para repensar las 
relaciones internacionales, especialmente en 
el contexto de las migraciones y la movilidad 
laboral.

En contraste, los derechos laborales centrados 
en una moral liberal, individualista y nacional 
son insuficientes para incorporar los desafíos 
que plantea la globalización, marcada por una 
creciente interdependencia entre los países y 
por múltiples crisis, entre ellas la crisis de re-
producción social y de cuidados.

Al respecto, autoras como Fraser (2016) y Nel-
son (2006) han propuesto una ética de la deu-
da basada en una ética global del cuidado, que 
permite visibilizar las asimetrías y responsabi-
lidades compartidas en un mundo interdepen-
diente.

La perspectiva de una protección social, como 
la política que interviene de manera direc-
ta sobre los riesgos y vulnerabilidades de la 
reproducción social, más allá de los límites 
de los derechos individuales y las fronteras 
nacionales, requiere sustentarse en una ética 
global de los cuidados que considere los 
vínculos entre los países.

La idea de una ética global del cuidado no es 
nueva, pero permanece ausente en los debates 
sobre la reforma de la arquitectura financiera 
internacional. Sin embargo, el debate interna-
cional y las políticas siempre han incorporado 
objetivos globales, como, por ejemplo, normas 
comunes a todos los países para la protección 
y la libre movilidad de los capitales. Por lo tan-
to, no resulta ajeno a las históricas tradiciones 
en materia de economía internacional hablar 
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sobre regulaciones como las que se necesitan 
en protección social, que superen la mirada 
nacional.

5. Conclusiones

La policrisis que está azotando al mundo 
probablemente intensificará los flujos migra-
torios. Las crisis de reproducción social y de 
cuidados en los países de ingresos altos han 
tenido como efecto la conformación de cade-
nas globales de cuidados. Este fenómeno, le-
jos de ser transitorio, podría intensificarse con 
la conjunción de otras crisis, como la climática 
o la económica, derivadas de las políticas de 
austeridad debido al endeudamiento.

Las cadenas globales de cuidados han permi-
tido a los países de ingresos altos reducir los 
costos asociados a la reproducción social y al 
trabajo de cuidados, aprovechando las condi-
ciones de precariedad laboral, bajos ingresos 
y escasa cobertura de la protección social que 
enfrentan las trabajadoras migrantes en estas 
ocupaciones.

Desde una ética del cuidado y en consonancia 
con los principios universales de los Derechos 
Humanos, se plantea la urgencia de diseñar e 
implementar una política de protección social 
transnacional. Esta debe trascender los lími-
tes de los marcos institucionales nacionales 
y garantizar una responsabilidad colectiva en 
la distribución de los costos de reproducción 
social y de cuidados, reconociendo su carácter 
estructural y global.

En paralelo a este debate, diversas iniciativas 
internacionales buscan transformar la arqui-
tectura financiera global, de manera que esta 
responda a las necesidades de financiamiento 
que exige esta nueva agenda social para en-
frentar la situación de policrisis.

Estos debates adquieren especial centralidad 
en la medida en que se discute el financiamien-
to de políticas globales como la protección so-
cial transnacional, que requiere una coordina-
ción multilateral y mecanismos innovadores de 
solidaridad fiscal y redistributiva.
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